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CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 

HPPECUADOR CIA. LTDA. 

SR. HENRICUS MARTINUS VAN RAAMSDONK Y OTROS 

S/. 47000.000,00 

COPIAS 

República del 

, Ecuador, hoy día doce (12) de MARZO de mil nove- 

cientos noventa y SIETE, ante mi, Doctor MARCO VELA 

VASCO. Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparecen: el señor (1) HENRICUS MARTINUS VAN 

RAAMSDONE, de nacionalidad Holandesa, mayor de 

edad. de estado civil soltero, debidamente repre- 

sentado por el doctor Hernán E. Marin Proaño, con- 

forme consta del poder que se adjunta como habili- 

tante; (2) señora MONICA .TOBAR SUBIA CASTELO, casa- 

da. con disolución de la sociedad cenyugal, confor- 

del documento adiunto, de nacionalidad



cientes, mayores de edad, legalmente capaces, de 

este domicilio. «a quienes de conocer doy fe, y me 

- 
a 

presentan, para que eleve a escritura pública la 

minuta: Señor Notario: En el libro de 

ras públicas a su digno cargo, sírvase in- 

clui7 la siguiente de constitución de una Compañía    responsabili da limitada.- al tenor de las el- 

cláusulas: PRIMERA: DENOMINACION.- Con la 

nominación de HPPECUADOR CIA.LTIDA., se constituye 

doctor Hernán E. Marin Proaño, conforme consta 

poder que se adjun como habilitante: 

ra MONICA TOBAR SUBIA CASTELO, casada, con disolu- 

ción de la sociedad conyugal. conforme consta del 

documento adjunto, de nacionalidad ecuatoriana; la 

señora CARMEN TOBAR SUBIA CASTELO casada, de  na- 

cionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en Qui- 

y 
(d
)



  

vadas entre los cuales mencionamos yencionga 9004 

       

    
    

   
      
   

    

y congresos, seminarios, presentiasió: s pes de 

» exhibición. exposiciones. re coc- 
¿ 

teles y m,as actividades que ngan retaci on el 
, 2 QUITO - ECUADOR 

objeto social mencionado. Park Gl cumplim to de 

Pa RÍ O 
su objetivo social podrá ser repre te de fir- 

mas nacionales oO extranjeras; pudiendo ademág rea- 

lizar toda clase de actos civiles y mercantiles, 

importaciones, exportaciones, celebrar contratos de 

no cualquier especie, siempre que se relacionen con su 
i 

objetivo social. adquiriendo derechos y contrayendo 

    

   

  

obligacion de toda naturaleza y especialmente 

o vender toda clase de bienes raices 0 
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as similares consideradas de interés y 

la Junta General de Socios. suscribir 

acciones (Oo participaciones, así como 

ean q otras compañías O negocios que 

conexos con seu objeto social yen fin celebrar    
cualquier acto o contrato permitido por las leyes 

ecuatorianas y que sean necesarias y se relacionen 
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o e einte y siete de la Ley de Regulación 

Económica y Control del Gasto Público, cuyo alcance 

fija la regulación ciento veinte ochenta y tres, de 

la Junta Monetaria. CUARTA:  DOMICILIO.- El domici- 

lio de la compañia «será la ciudad de Quito, Provin- 

cia de ION pero podrá establecer sucursales, 

cinas en cualquier otro lugar de la 

Ecuador, y en el exterior previa 

Junta General de Socios. QUINTA: 

de duración de la Compañía es el 

contados desde la fecha de ins- 

escritura en el Registro Mercan- 

resolución de la 

Socios. SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El 

la compañía es de 35.4"000.000,00 

DE SUCRES5 dividido en cuatro mil 

aciones de un mil sucresz cada una. SEPTIMA: 

de la Compañia podrá aumentar 0 

forma determinada por la Lev de   
ciones que tienen los socios son transferibies por 

acto entre vivos en beneficio de otro u otros so- 

cios de la compañía o de terceros. previo el con- 

sentimiento unánime del Capital Social. observando 

de compañias. Es obligación de los Socios el vubte- 
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ceder sus participaciones. NOVENA: La _compsñiér 0005 

        
    

   

- Les e ES 
entregara a cada socio un certif ae ens ación 

negociable y €el número de par 

   su aporte le corresponde, fir 

QUITO. ECUADOR y 
A por el Gerente 

General y el Presidente. DECIMA: ENESTRACION.- 

La compañíida será gobernada por la Junta General de 

Socios, administrada por el Presidente, y el Geren- 

te General de conformidad con las disposiciones 

Pr » Legales aplicables y con los preceptos que constan 

a continuación. DECIMA PRIMERA: La Junta General 

integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos. es el órgano eurremo de la Compañia. con 

princirales y absolutos per lo que las 

decisiones que tomara de acuerdo a estos estatutos. 

a todos los socios. aunque no hubieren 

ncurrido a las sesiones correspondientes y no    

  

salvo el derecho de impugnación establecido en 

(0
 

te
 

m Es
 p O r a
 

Pp 3 A R$ p
 

» 

p 1 < 0D A
 ct
 

a Q 5 a
 * la Ley: sus reunione 

narias. Las ordinarias «se efectuarán por lo menos 

una ves cada año dentro del primer trimestre poste- 

rior a la terminación del ejercicio económico de la 

ombañia., previa convocatoria del Presidente O     Gerente General por «su propia iniciativa oa peti- 

ción del socie o de los socios Que representen 

cuando menos el diez por ciento del capital social. 

a4s remnione extraordinarias podrán efectuarse en



ts, 

cualquier tiempo, previa similar convocatoria. En 

las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, 

solo podrán tratarse de los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. bajo la pena de nulidad, la 

convocatoria será mediante comunicación escrita, 

dirigida a los socios de la compañía a la dirección 

que para el efecto se señale, la comunicación se 

irá con ocho días de anticipación por lo menos 

la señalado para la reunión. Se indicará en la 

/ 
cfórvocatoria el lugar, dia y hora en que se inicia- 

    

á la Junta y todos los puntos que serán conocidos 

por la misma. DECIMA SEGUNDA: Eñ la primera convo- 

catoria. la Junta podrá considerarse validamente 

constituida. por la concurrencia de más del sesenta 

por ciento del capital social: de no obtener el 

quórum fijado en.la primera convocatoria. se reali- 

zará una segunda: y en tal caso la Junta podra 

instalarse con el númerce de socios presentes,  de- 

biendo expresarse asien la referida convocatoria. 

Las decisiones de la Junta General se tomarán con 

la mayoría «bsoluta de votos presentes. DECIMA 

TERCERA: En las Juntas Generales. el socio por cada 

participación tendrá derecho a consignar un voto. 

Los socios podrán concurrir personalmente 0 por 

medio de representante acreditado, mediante carta 

poder dirigida al Gerente General con carácter 

especial para cada junta. a no ser que el represen- 

tante ostente poder general O especial legalmente



    
otorgado. DECIMA CUARTA: La Junta 

por el Presidente de la Compañía 

cretario el Gerente General. En     
ep, 20170 - EcuaDog 
goeio des1     alguno de ellos lo reemplazará otro     

para el efecto y en todas las sesione 'ará 

un Secretario Ad-hoc, cuyo nombramiento y posesión 

se hará constar” en el Acta pertinente. Las actas de 

las Juntas Generales serán suscritas por el Presi- 

dente, Gerente General o socio que la Presida y el 

Secretario Ad-hoc que intervenga y se ajustaran a 

     

  

   

lo establytido en el articulo ciento veinte y cua- 

tro (Ar 124) de la Ley de Compañías. Las actas de 

untas Generales se compondrán de hojas móviles 

itas a máquina en el anverso y reverso, debida- 

te foliadas con numeración continua y sucesiva y 

ubricadas tuna por una por el Secretario. DECIMA 

z Son atribuciones y deberes de la Junta 

eneral: a) Nombrar por un periodo de tres años al 

Presidente y al Gerente General, fijar sus remune- 

raciones. conocer sus excusas y removerlos conforme 

a la Lev: y en caso de disolución yY liquidación de 

la Compañia, nombrar los liquidadores un principal 

y un suplente y fijaries «su retribución: b) Fijar 

la districvución de utilidades conforme a lo previs- 

tc en el articulo ciento veinte literal d) de la 

Ley de compañias; Cc) Autorizar la compra y venta de 

inmuebles y la constizución de gravámenes sobre los 

vienes sociales: dd) Autorizar la transferencia de



participaciones entre socios o a terceras personas 

y consentir en el ingreso de nuevos socios; e) 

Acordar la exclusión del socio por cualquiera de 

las causas previstas en la Ley; f) Disponer que se 

ventilen y esclarezcan las observaciones a los 

balances y a los actos de los Administradores de la 

Compañia/ y adoptar las consiguientes resoluciones 

sobre 50S casos: gg) Dictar el reglamento o regla- 

    

   

     

    

ment que considere necesários para el régimen, de 

ividades y negocios de la Compañía; hi Re- 

sobre la prórroga, disolución y liquidación 

la Compañía: e, 1) Resoiver en general todos los 

suntos atinentes a la marcha de la compañia con 

lenas facultades. DECIMA SEXTA: DEL PRESIDENTE.- 

Para ser Presidente no necesariamente se debe ser 

socio d la Compañia y sus deberes y atribuciones 

son: a) Convocar y presidir las sesiones de las 

Juntas Generales: b: Autorizar en unión del Gerente 

neral los certificados de aportación y los nom- 

amientos que se hiciesen: Cc) Supervigilar el 

esenvolvimiento y las operaciones de la Compañia; 

Asumir las funciones de Gerente General. cuando 

cargo se halle vacante por cualquier motivo. en 

General Interino 

hasta que la Junta General de Socios elija el reem- 

plazo. sin perjuicio de lo que dispone el artículo 

é (
)



    e aQcO VES 
a Junta 

  

estos Estatutos Oo por resolución 

        

  

ral le corresponda. DECIMA SE 

GENERAL.- No necesita ser sociolde la oi El 

Gerente General será represent 

compañia. Sus deberes y atribuciones Repre- 

sentar Legal, Judicial y, Extrajudicialmente a la 

compañia: Lb) Convocar y” presidir las sesiones de 

las Juntas Generales. a falta del Presidente: Cc) 

Desempeñar las funciones de Secretario de la Junta 

General de Socips y de la Compañías; d) Preparar la 

programació de las operaciones de la Compañía,    

  

para cada ciclo anual y someterlo a la Junta Ordi- 

e) Supervigilar la contabilidad de la compa- 

facultad para contratar los servicios 

defuna oficina de expertos Contadores o un Contador 

on los requisitos legales para que lleve la conta- 

HA bilidad de la Compañia; Conferir poderes genera- 

les previa autorización de la Junta General para la 

gestión de negocios; g) Suscribir, aceptar, pagar, 

endosar y en general operar con instrumentos nego- 

ciables de la Compañia y efectuar los actos y con- 

(0 tratos civiles o mercantile que interesen a la 

misma compañia. con las restricciones que estable- 

cen estos estatutos. asi como también en los con- 

tratos de venta de inmuebies oO constitución de 

gravámenes sobre los mismos: h) Abrir cuentas ban- 

carias dentro o fuera del país: 1) Cursar las ob- 

servaciones que se presentasen por parte de los h



Ñ socios sobre los balances o actividades de la Admi- 1 

nistración de la Compañia: realizar las ¡investiga- 

ciones y someter sus observaciones y conclusiones a 

la Junta General. para que ésta adopte las resolu- 

nentes con arreglo a la Ley de Compa- ps
- iones pert o 

ñias: ¿) Contratar y remover a los empleados de la 

compañia, fijar sus sueldos y salarios. aceptar 

renungias y celebrar cualquier tipo y transaccio- 

k5 inscribir en el mes de enero de cada año en 

legistro Mercantil del Cantón, la lista de los 

Compañia con indicación del nombre, 

monto del capital aportado por cada uno 

Supervigilar que los funcionarios y 
A 

de la compañia, cumplían con regulari- 

Estatutos por la Junta General o por los 

de la Sociedad. DECIMA OCTAVA: El Ge-   
toriamente la defensa de derechos 

de aquella. DECIMA NOVENA: El nombramiento del. 

e



          
 

      

        

2 
1
0
 

ú 
o 

| 
B
o
r
a
 

A 
0 

A 
0 

+ 
j 

1 
o 

A
A
 

O
A
 

O 
4 A 

+? 
$ 

eg 
10 

G 
PP 

“m4 
Y 

1 
Ass 

v 
Oo 

$e 
a 

Pp 
mí 

a 
a 

D
a
 

Ls 
E 

y 
a 

a 
S 

y
 

3 
dd] 

1) 
84 

E 
ñ 

Nm 
p 

3 
D 

Do 
vw 

D 
A 

0 
sed 

D 
a 

o) 
ra 

D
O
S
 

E 
E 

«
 

Xx 
Sh 

r 
E 

a] 
73) 

ui 
se 

a 
O 

Ss 
o 

“7 
Si 

19% 
mn 

Y 
E
 

v 
v 

ni 
S 

0) 
o 

r 
p 

£ 
ri 

Dd 
Lo 

+
 

«4 
Y 

Sl 
1 

u 
“3 

Y 
.r4 

Do 
ce 

ho 
ori 

hu 
v 

> 
do 

.2 
3 

Do 
y 

D 
Y 

E! 
y 

$ 
E 

D 
o 

a 
a 

3 
e 

£
a
n
 

0. 
PP. 

3 
Vo 

Do 
gd 

st 
Do 

Sa 
Doo 

doc 
E! 

r4 
+ 

do 
fa 

y 
a 

A 
o
r
 

Ú 
3 

O 
SN 

D 
o 

a 
D 

v 
ó 

1) 
ñ 

v 
mn 

”- 
O 

D 
mv 

Ay 
2» 

ra 
v 

0] 
0) 

ES 
om 

o
 

Bd 
0 

O 
5 

Ss 
y 

mí 
“1 

DD 
w 

N 
£ 

Dv 
u
 

o 
0) 

“eS 
4) 

aj 
S 

yo 
ra 

“el 
mm 

3 
ta 

y 
“dl 

k 
l
a
d
o
s
 

"$ 
3 

0) 
5) 

a 
3 

gl 
d 

o 
7 

Pa 
m5 

o 
e 

i
a
 

E 
Ú 

vd 
0 

Z
e
 

0 
o 

3
.
0
 

AS 
a 

ha 
* 

3 
o 

DO 
A
 

P 
me 

6 
FO 

“Y 
10. 

t> 
$ 

td 
N 

ES 
$ 

y 
e] 

1eN 
á 

r- 
“3 

a 
3 

EN 
E
]
 

uj 
E 

rs 
«ed 

ho 
ed 

m 
D 

3 
ó 

1 
2 

Fa 
o 

y 
0 

ú 
"$ 

o 
1) 

d 
dí 

. 
v 

«+ 
Do 

0 
$ 

$ 
a 

1] 
0 

A] 
e-l 

Y
 

“s 
La 

% 
« 
|
 

íu 
p
o
o
 

Ó 
dá 

Do 
or! 

a 
D 

> 
1] 

d 
o 

3 
a 

Si 
7 

ni 
a 

4
 

fa 
Do 

or 
3 

1 
«es 

E 
3 

3 
D 

a 
v 

£Í 
3 

O 
0) 

O 
gt 

" 
, 

hi 
0
.
0
 

Do 
Y 

y
 

FL 
in 

v 
44 

ri 
.r4 

o 
4 

m
 

O 
Dv 

e 
r-4 

m 
ñ 

uy 
ni 

7] 
ef 

] 
y
 

e 
Ú 

3
»
 

o 
No 

o 
I
S
)
 

dd 
O 

4 
0 

AN 
t
o
r
o
 

mn 
» 

ú 
Mm 

r-1 
y
 

E 
es 

0] 
O 

y) 
ed 

sed 
4 

+4 
a 

p 
O 

Y 
0 

pr 
aj 

“o 
p
o
0
 

: 
a 

0 
oo 

ri 
“le 

HS 
LO 

B
A
 

A 
S
o
u
»
 

4 
m 

5 
> 

Y) 
E 

(e 
z 

set 
5 

0 
y 

8 
U
E
 

sy 
n
o
d
 

1) 
o 

4 
m 

" 
Do 

0) 
yo 

DO 
Pa 

O 
o 

7 
42 

p 
: 

o 
4 

Eu 
A 

13 
Sa 

” 
' 

A 
u 

ta 
or) 

0 
4 

ce 
Ú 

1 
O 

3 
te 

ri 
DD 

D 
3 

q
 

9) 
0 

o 
e 

mu 
Pto 

v 
v 

“Y 
54 

O 
0 

td 
Ó 

0 
>
 

4) 
$ 

u
 

o 
Y
 

a 
O 

O 
5 

Y
 

% 
7 

Dv 
E 

G 
a 

A] 
Ú 

E 
A 

¡
C
S
 

4 
D 

a 
9 

a 
mí 

O 
9.) 

)D 
90 

4
2
3
0
 

Ss 
0 

" 
D
O
N
 

0. 
$ 

2 
“+ 

on 
Mo 

b
o
s
,
 

e 
1) 

Ú) 
fa 

E 
a 

1u 
20 

$ 
o 

SM 
TÍ 

G 
Do 

e 
mv 

ñ 
DC 

Doorto 
pp 

w 
ña 

O 
Sa 

UN 
13 

D 
M4 

0. 
7 

N 
.et 

da 
rd 

$ 
S 

o 
A 

b 
3) 

v 
d 

"4 
Y 

es] 
ño] 

“Ss 
Qu 

o 
a
 

Dv 
0 

rá 
e
 

a 
rd 

3 
a 

im 
Ka 

e 
o 

Ú 
3 

Ú 
mw 

y 
e 

hs 
Pp 

v 
4 

1] 
¡y 

D 
% 

v 
Ss 

(a 
n
o
r
a
 

E 
rd 

o 
- 

Lv 
D 

So 
7 

E 
m5 

D 
D 

g 
+ 

0 
D 

0 
To 

3 
0 

9. 
N4 

0
0
4
1
.
0
0
 

3 
0
.
0
 

DO 
£
a
C
s
b
 

o 
Jo 

na 
o 

SÉ 
mD 

D 
A 

E 
O 

HH 
0 

O 
BE 

4 
a 

ra 
. 

4 
$ 

ed 
Le 

0 
Ó 

ó 
v 

O 
O
 

ON 
Ú 

o 
QM 

ri 
Ea] 

14 
ro) 

a 
y 

“a 
"3 

Mó) 
$4 

D
 

49 
=
 

o 
v 

mu 
ín 

4 
ra 

NS 
ed 

5 
Sh 

E
 

EQ 
a 

g 
r 

r3 
o 

a 
10 

a 
v 

o 
41 

(ú 
vb 

e
 

v 
d 

( 
3 

a 
ai 

ES: 
se 

2 
'ó 

P 
ri 

y 
o 

O 
he 

15] 
mo 

O 
M
A
 

d 
v 

3 
_ 

t 
mí 

d 
Y 

mí 
E
 

” 
E 

a 
si 

0 
Ú 

40 
.. 

, 
nt 

D 
m 

uu 
: 

«et 
A
 

N 
SS 

un 
9 

«rl 
o 

e-4 
18 

Go 
+ 

m3 
nm 
S
S
 

«e 
o 

e 
Ú 

>a 
to 

fp 
Sd 

4 
s 

A 
ña 

") 
o 

o 
+1 

E 
o 

+14 
Ss 

fu 
O 

+. 
a
 

0] 
fh 

nm 
N 

5
 

es 
dh 

Al 
Nx) 

r- 
po 

do 
"y 

D
O
S
 

"m 
DO 

OH 
mm 

1) 
so 

E 
D
O
”
 

a 
n 

D 
Ss 

y 
P
S
 

5 
y 

o 
o 

v 
0 

3 
ña 

ed 
e 

Y 
Si 

” 
no 

Es 
Dv 

O 
“> 

8
 

"13 
$ 

o 
DY 

18] 
"3 

Y
 

De 
ñ 

e 
e 

í 
$ 

o 
5 

15)



    
         

     

Q 3 
Ed 

. 
Eu] 

4 
a
 

o
 

e
 

oO 
E 

o 
o 

O 
O 

o 
BO 

>D 
o 

] 
o 

1 
0 

+ 
9.41 

¡ 
N
N
 

L
o
r
a
 

3 
fi] 

A 
A 

E
o
 

: 
: 

A? 
ro 

MD 
A
B
S
 

N
O
D
 

A
O
 

E
 

| 
p
o
n
 

: 
E 

Poo 
A 

Ho 
oTY 

dm 
v
o
s
 

Ho 
E 

z 
e 

T
O
v
 

vu 
9 

: 
a 

: 
: 

, 
MD 

>
.
 

Yo 
o 

nan. 
D 

CN 
| 

4 
”3 

5 
4
 

3
 

. 
. 

, 
. 

: 
. 

, 
0 

a 
ru! 

Y) 
O 

a 
$ 

L
 

Dv 
Ex] 

0.4 
Tu 

A] 
rA 

E
 

. 
Ut 

ÍA 
o 

. 
. 

. 
. 

. 
, 

. 
Ú 

lu] 
Ss 

a
 

O 
D 

[49 
,$ 

O
 

03 
ni 

Ú 
en 

Pp 
: 

3 
: 

: 
: 

: 
: 

D
o
»
 

Do 
ori 

o. 
quo 

A 
AS 

a 
e 

o 
« 

00) 
: 

dl 
: 

: 
: 

: 
: 

0) 
Ss 

e] 
1) 

y 
> 

5 
DO 

5 
S
S
]
 

5 
HH 

3 
p 

¿
E
d
 

4
.
0
 

0
0
.
0
0
 

Do 
- 

sy 
" 

5 
y 

dl 
 
Q
.
o
,
 

Cc 
Q 

y 
Do 

3 
3 

co 
A 

OD 
3
.
5
 

5 
0 

o 
q 

E
 

id 
o 

A 
D 

y 
Ó 

s 
v 

D 
. 

Qu 
3 

Qo 
od 

a 
O 

O 
10 

Da) 
n 

M4 
to 

4 
: 

o 
Ú 

IN 
A 

dd 
A
R
G
 

q
<
u
c
c
G
<
c
.
_
z
B
p
0
 

M
n
 

as 
doo 

o 
o 

vo 
E 

dd 
Dn 

a. 
3 

: 
E
 

S 
DD 

4. 
0. 

0 
Hd 

od 
0 

0
4
0
.
2
 

p
o
s
t
s
 

o 
7 

0 
3
0
 

Do 
o 

vo. 
te 

. 
qa 

: 
3 

3 
0n 

Ho 
DD. 

0.0. 
3 

mí 
$ 

GS 
MH 

43 
D 

1 
: 

. 
s 

: 
. 

.ooy 
v 

» 
Ñ 

m
o
t
 

Y 
y 

To 
A 

4 
E
 

A
 

D 
O 

0 
: 

A 
Ta 

ed 
. 

C
N
.
 

Y 
D 

UN 
D
o
a
 

cr 
5 

o 
“4 

ys 
1) 

10 
E
 

3 
42 

: 
Q 

' 
: 

' 
: 

: 
ral 

a 
- 

4) 
Mo 

El 
+ 

ña 
ed 

h
o
r
 

S 
HA 

í 
00 

d
o
o
r
 

ta 
: 

. 
: 

, 
; 

0 
sl 

E 
Y 

1 
o
o
 

et 
Mo 

oi 
v 

es 
se 

$ 
0 

O 
, 

, 
. 

, 
1) 

co 
mat 

U
A
 

rd 
. 

te 
o. 

Pp 
Dm 

v 
> 

5 
() 

C
N
 

Dv 
n 

Do 
o.4 

p 
P
O
S
 

nu 
ul 

nm 
> 

1 
O 

Ú 
” 

má 
a 

. 
py 

LC) 
0) 

o 
oO 

3 
d 

af 
O 

+4 
in 

Ss 
3 

a 
v 

3 
E 

y 
3
 

0 
. 

a) 
A. 

0. 
0
.
0
 

o 
a 

Ñ 
yo 

es 
0 

n 
D 

MD 
” 

“y 
.-4 

z
o
,
 

nn 
90...) 

: 
4 

S
N
 

: 
A
O
 

A 
O
 

A 
0 

D
n
 

Hr 
0 
E
 

a 
” 

4 
"o 

> 
0 

í 
o 

"
y
 

. 
<
 

5
 

ñ
 

, 
, 

e
 

4 
Ú 

4) 
O 

13] 
ra 

td 
dí 

mí 
a 

3 
E 

'A 
D
u
 

d 
co 
E
A
 

' 
n
o
s
 

= 
E 

A 
44 

a 
Mo 

Eo 
14 

do 
$ 

FT 
SS 

0. 
0.0. 

E 
$ 

Y 
c
a
 

e 
7 

: 
po 

NS 
L
e
a
 

D
O
M
 

Do 
poo 

o 
0 

2 
E
Q
 

3
8
 

0 
4
;
 

D
B
 

3 
3d 

o
g
 

sn 
O
Q
 

m 
Q 

Ú 
U
 

a 
al 

O
 

SE 
, 

” 
, 

o
 

a
 

1) 
O
 

O 
D 

6 
E 

$ 
Y 

El 
n 

04 
ce 

16] 
“e 

D 
<Á 

mó 
su 

. 
. 

. 
a 

a 
€ 

O 
dd 

o 
UY 

o 
m
v
 

TA 
SN 

a
 

mM 
Y 

.< 
a
 

m 
del 

O 
s 

' 
a 

o 
. 

. 
. 

£ 
14) 

o 
Á 

ri 
mé 

e
 

Y 
o 

0. 
s 

Q 
Do 

A 
YH 

lc 
Y
E
S
 

o 
<p. 

e. 
3 

“e 
DO 

Ho 
DE 

Si 
ri 

a] 
Ó 

US 
dá 

: 
=
 

El 
A
 

> 
=
 

8
 

v 
e 

Ú 
3
 

D 
0) 

Cr 
e] 

Dv 
y 

D
o
.
 

D 
>
 

r 
o 

«
E
l
 

q 
y 

”, 
eo 

4 
U
o
m
s
p
P
p
 

Do 
a 

o 
E
S
:
 

0 
U
 

0
 

» 
o 

Ú 
Q 

0 
0 

. 
EA 

3 
mM 

, 
. 

«y 
a 

fu 
y 

"3 
sá 

Dv 
y 

á 
14 

v 
3 

o 
D
o
S
 

D 
rr 

MW 
a
o
:
 

. 
: 

, 
0 

D 
€ 

A] 
A
N
.
 

o 
o
,
 

920. 
0 

4 
Y 

Z 
64 

Ho 
L
A
 

a 
E 

: 
: 

A 
E 

A 
00 

A
A
 

N 
O 

y 
a 

0 
Q 

o 
rs 

D
v
 

: 
po 

YA 
S 

L
o
S
 

o
 

DO 
OD 

Ó 
o 

3 
ao 

0. 
sá 

ñe 
Si 

o 
DO 

H
o
 

159) 
3 

, 
. 

E
 

v 
. 

Y 
0 

o 
m 

rm 
1) 

ha 
3 

o 
$ 

Q 
4 

rt 
DO 

Ú 
+ 

0 
. 

. 
. 

u
 

q 
l 

. 
O 

E 
Mm 

Ú 
e 

ef 
o 

O 
E 

€. 
0 

Mm 
7 

0 
o 

, 
, 

e 
. 
B
O
D
A
 

0 
“rt 

D
O
D
O
 

o 
p
o
o
r
 

E 
7.203 

0
0
0
.
 

H 
8 

0 
u
v
 

: 
: 

¿
3
 

Eg 
A 

A 
+ 

D
O
S
 

Yo 
0 

a 
O] 

A
 

E 
E 

A 
; 

: 
¿
4
 

a
a
 

¿O 
D
o
O
O
 

D 
0 

m 
l
a
 

>» 
0 

0 
D 

4 
Y 

. 
, 

: 
: 

, 
ES 

ñ 
v 

1] 
v 

y1 
.. 

0 
0 

s 
0
 

Y 
Ú 

. 
. 

as 
a 

no 
Ú 

O] 
v 

E
a
r
 

TS 
<< 

4 
0 

E 
H
A
 

A 
A 

do 
os 

yo 
3 

eso 
o 

fa 
AS 

Nh 
E 

2. 
3 

ra 
0 

. 
: 

cc 
> 

al 
e 

: 
D
o
.
 

o 
q 

Zu 
«4 

Z 
o 

«e 
“e 

o 
> 

o
o
 

dona 
A 

BA 
1
%
 

00.0 
645 

po 
os 

: 
S 

Y 
A 

“1. 
0 

8 
“e 

0 
: 

L
o
y
 

5 
O
 

Ú
 

E
 

o
 

Sa 
.. 

O
 

q
 

* 
un 

5
 

«
G
 

a, 
.. 

o
 

r
d
 

E
 

Y
 

0
 

fu 
ri 

PGA 
167 

Á
 

fl 
0 

S 
o 

Dv 
a
 

O 
ú 

E! 
nn 

, 
+
 

0
 

E] 
2
 

y 
D 

d 
O 

y 
SS 

ses 
O
 

e
 

E
S
 

n 
1) 

p 
A] 

n 
o 

$ 
? 

: 
Es 

E
 

dl 
a
 
H
s
 

dE 
a 

o 
fa 

mí 
po 

py 
? 

. 
. 

C
A
 

e 
> 

0 
; 

Hd 
0 

«q 
0 

, 
y
 

*
 

1 
L
 

y 
-4 

  



  

legales tan pronto como alcance 

el Registro Mercantil. En todo  1g/f que n 

previsto en este contrato social, 

socios se someterán a las disposicio    la legislación ecuatoriana. Los socios 

derechos y obligaciones establecidas en la Ley y su 

responsabilidad estará limitada al monto de sus 

participaciones sociales. VIGESIMA QUINTA: Los 

comparecientes facultamos al Dr. Hernán E. Marin 

Proaño. para /que realice todas las diligencias 

conducentes/ al perfeccionamiento de la constitución 

ipañia y para que convoque a la primera 

l de Socios que debe designar a los 

de la Compañia. VIGESIMA SEXTA: Para 

consiguientes, Quienes otorgamos este 

deciaramos que la cuantia del mismo 

exoneraciones tributarias constantes en el 
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Ley para la perfecta validez de esta 

STA AQUI LA MINUTA.- La misma que se 

matricula profesional número dos mil 

ochenta y cinoo del colegio de abogados de Quito.-



': observaron los preceptos legales del caso, leída 

que le fue por mi el Notario integramente esta 

escritura a los Comparecientes, estos se ratifican 

en todas y cada una de sus partes. Para constancia 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 

DR..HZANMAN E. MARIN PROAÑO, 
: éntación del señor , 7 L Y 

ENRICUS MARTINUS VAN RAAMSDONK    . ¿ . o 

Mlolacjeico 
(23 SRA. MONICA- TOBAR SUBIA CASTELO 
C.0. 1/2 -OY/SELAZ 

Der Ehdr 
(3) SE. CARMEN TOBAR SUBIA CASTELO 
2.2. AD-COOOAGLA A 

| LF Left ; 

  

 



PODER ESPECIAL 

A - OTORGADO POR: SR. HENRICUS MARTINUS VAN RAAMSDONK 

A FAVOR DE: DR. HERNAN EDUARDO MARIN PROAÑO 
A - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPTAS 

  

     

En la £fiudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolita- 

no. Capital de la República del Ecuador, hoy día diez (10) de 

ENERO de mil novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor 

CO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparece: el señor HENRICUS MARTINUS VAN RAAMSDONX.- El 

comparecientes es de nacionalidad Holandesa, mayor de edad. 

de estado civil soltero, inteligente en el idioma español, 

legalmente capaz. de paso por esta ciudad, a quien de conocer 

doy fe, y me presenta para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: Señor Notario: En el registro de escrituras 

pública a su digno cargo sírvase incorporar la siguiente de 

Poder Especial. al siguientes tenor: PRIMERA: El señor HENRI- 

CUS MARTINUS VAN RAAMSDONKX, de nacionalidad Holandesa, mayor 

* de edad. portador del pasaporte número Z cero czro diecinueve 

he  



treinta y cuatro veintiuno (N.Z00193421), de la República de 

Holanda. domiciliado en Amsterdam. confieren mandato especial 

con poder de representación al Doctor Hernán Eduardo Marín 

Proaño. domiciliado en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, pargy realizar todas las acciones y firmar todos los    

    

    

  

   

  

documentos/ que fueren necesarios a finde constituir una 

sea Anónima O Limitada en el Ecuador. El apoderado 

torizado a suscribir en mi nombre y representación en 

la compañía a organizarse en el Ecuador, acciones o partici- 

pacfones por el valor que considere conveniente y.pagar total 

o parcialmente la cantidad de las acciones o participaciones 

ecritas, y realizar cualquier otro acto que fuere neczsario 

fin de cumplir con este mandato; presentar toda clase de 

olicitudes y realizar todas las gestiones que fueren necesa 

ias a fin de obtener la autorización y registro de la inver- 

sión en la forma que exige la Ley Ecuatoriana ante las diver- 

sas autoridades del Estado.- Así mismo podrá: a) Representar- 

me en la Sociedad y votar por mis acciones Oo participaciones 

en las Juntas Cenerales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas o de socios de la compañía a organizarse, confor- 

me se autoriza en este poder y b) proponer discutir y acordar 

todos los asuntos de conformidad a los estatutos. SEGUNDO:. 

El presente mandato surtirá todos los efectos y se tendrá por 

vigente y válido hasta que no se comunique por escrito su 

revocación o limitación ¡por el Poderdante . Usted señor Nota- 

rio se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

“perfecta validez del presente instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma «que se halla debidamente firmada por el 

r
a



  

   
los preceptos legales pertinentes y leida 

   el Notario PA este se ratifica en 

  

HENRICUS TNUS VAN RAAMSDONK 
Psprt. Y. Z00193421 

      

    

PD mg o .. se a ce ciorzó ante í. en le de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CORP TTA MA LRTIICaDa debidamente sellada Y Tirmada en 103 16i21002 Luvar y fecha e 

su celebración .- 
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     RIPCION DE MATRIMONIO EI 
rr o 

DIE ito ii provincia de uc Pichincha 2... oy día Y veinte y cuatro, a o 

O rro rotores de mil novecientos ip Oshenta y bres, El que suscribe, Jl de Registro. Civil; ex 

     A o 

  

    

       tiende] la presenie acta del matrimonio de: ORT Ln e 
JAIME RAMIRO VITERI GUERRERO ne pe a 

    

    

3 NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3 oonioovanncnncccooconnemennaocanannnacnnnna nc annanan ros rnr arc ro rra ron renanicnasa 

=+ Quito-Pichincha ”.. .. el 28 de meo DOTA coo. de 10.32 de nacionalidad co ROA d- 

: profesión " Cabogado e coa Cédula N? 170306478-0 domiciliado en ......... QUito... canon 

estado anterior Era o hijo de ...HUEO. Mide cncacccnnnncnrnononarionanicnanioo A crnmnins 

co Haría UerTeTO o ancnnnnrnonininncnenciarnosasncos:o:: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .HONICA 2 
. e PETSADE TOBAR. SUBÍA CASTO a ncninccccnnnirnccncinooo. BOCIda en Ibarra Imbabura. ........., el. RA, de coco. 

TT AAA ÁÉ a ecuatoriana TA e estudiante CT -      
   

  

"Mayo 
A crncsaronereancon». - de 19 57. de nacionalidad . Dr A profesión o estudiante: 

: ==. Cédula N2 1701 domiciliado ex en 2 ap DUO, serna concenmvcncaccnacosss de estado anterior ..Solter : 

5 is Tobar Subla 000077 y de Ligia Betsabé Castelo. : hija d de Lui. AAA E nnococcccnccnononcnnnnccanoononocona nos 

LUGAR DEL. MATRIMONIO: . O 1 1. PANA ARO de Ara E. 

    

    

  

    

  a . A e o -_— =_ 
ITA ATAN Cm Mama. ic ITA 

  

En: Este matrimonio “reconce cieron a 3u... hij. 

  

   

  

    

        

donne r rar rr nro rr rr rr rr rr rro rro A 

  

  

: 
, OBSERVACIONES: 

- A 

A 
(rr rre rr 

  

Aro rorororarornnnanascr... 

     

  

    

  

   

.. .. A o e AAA a y nro 

  

  

  

      
  

  

   

  

Era DIRECCIÓN A ER Cie EE 
¡DEN TIMITACIÓN Y CEDULACION 2 

  

  
    

  
  

  
  
  

      

    
    

pr e a O O IAE Anto       

    

    
  

  

        
  

  
    
  

  

  
    
    

     



    
    
    

    

in _ fecho 

    

  

    
: "anne a 

Al copia se ñ : A y E > ES 

TT LL o Co. NL QUITO. cy me A —Á 
sn, 7 . e AECUADDR.: IET 

  

  

O Cs carron conan no coronan nono amorr ra nano one ncancrnrnono A A 

o o .- : Jete de Oficina 2- es 

¿ 

La separación € conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente'matrimonio, fué decla - 

  rada mediante sentencia del Juez .......... ..... Con fecha 
EN 

ener gganes ano censoanacnoncaroca na nono nana nca nono CUYO copia se archiva. 
» 

  

narco nn anna nana cn nna nono nana nan nd 8 carro Lananancn cnrernano a... de 1,9 

El ococnnancnnnnonanoneroopnenpo ropero namoannancos Lunares Po... 
Jete de Oficina. 

a 

" Se declaró ! la nulidad «de este matrimonio mediante sentencia del Juez comooocononconanocconenannece rca nrnnannararnana mento    
, i eeenana non rro raros nnrancnncanaora danos de ..... cononnnnnans cnoroncccanacan o. de ies 

A A AA AAA A A A A A A II Á A A A e 

. El cooconcnancncnccnanoro ener nono n enana nao nr annn enn sto nonoanonoss 

Jefe de Oficina 
= No 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES-.0 M4 RGINACIONES 
valo: Sor Sentenera sel 2ubz OOTAVO TE LO C*vIL DE DEMECHA os facan 24 de cuito se 139%, se dechara DISELTA LA 

  
  

lar NAS, 2xisienie on RE : d Cl: eluyd aopia se ana! iva con el: 

  

riercr? se TT 
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a A Can AS A 

  
  
  

      
    

    
    

  

 



QA BancoAmazonas 

No Q 0558 

QUITO, 28 LE FEBRERO 1997 

Ciudad y Fecha 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

2 ==PPPETADOR CMA. LITA. 
abierta en nuestros libros: ; 

    

    

    

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO . 

3 HENRICS VAN RAAMSIONK S/- — 41200.000,00 

MONICA TAR SUBTA OSIEO 50.000,00 
SUBIA CASIEIO 50.000,00 

/ TOIAL======= 2'000.000,00 
    

  

       

    
En consecuencia, el total de la aportación es de DOS MILLONES UN 00/100 

  

  

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a mosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

A 
“FIRMA AUTORIZADA 

e 

"TASA: 25,00% 

Av. Amazonas y Villalengua Telfs. 250-400 al 250-403 Fax 255-123 Casilla 17-01-1211 Quito - Ecuador



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mism 

fecha de su celebración.- 

  

As ¿ 

a 

Re HARCO ¿A VASCO 

    

   NOTAHTO 21 

      
o 
LÍA n 12 

   

esgoliion fiumero noventa Y ciete punto a al
 

b RAZON. Tome nota de la 

noventa vdoz de trez mo punto uno punto uno punto cero setecientos 1 

novecientos noventa 7 mata da 
e det Mo e e ld Ce dede 2 elo Ct e e id 

  

fanier de ito, aprista la: 

Tr, * - A ” a + a 2. 
Si 2 que se reñiers la presente escritura, =l 

resporndiente matriz - ato, = catorce de abril de mu 

      pm, hd TT '. 

JELA TASCÓ 

mada? 
HWAS IO Zl



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda «inscrito el presente documento y la Resolución 

número CERDO SETECIENTOS MOVENTA Y DOS, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, DE 3 DE ABRIL DE 1997, bajo el número 

0915 ' del Registro Mercantil, tomo 128.- Queda archivada la 
segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía  " HPPECUADOR CIA. LTDA." .- 

Otorgada el 12 de marzo de 1997, ante el Notario VIGESIMO 

PRIMERO del Cantón Quito, DR. MARCO ANTONIO VELA V,.- Se fijó 

un extracto signado con el námero 0646.— Se da asl 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de (22 de agosto de 19753, —publicado en el Registro Oficial 979 

de 22 de agosto del mismo año... Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 08500..- Quito, a diez y siete de abril de mil 

novecientos noventa y siete.” El REGISTRADOR. ».- 

  

  

  

     tal. 
toño César Almeida Mo 
DIRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sean ib ARRIPCION ¡Maa 97 e «lalal, y 

(Er) od ns osimec*ARBERTO CHIRIBOGA AcogT 
sup corro DNPENDENERODE COMPAÑIAS DE fa 

da 

ANOS E NSTDERANDO: ( 

  

     

    Debo     
    

  

QUE se han pra do a este Despacho We de la 
esctitura píblica “d tución de la ec CIA. 
LTIA. otorgada AMEX y >. Vigtaimo o <e y AtSn Quito 
el 12 de uarzo HMOIBPQU juntamente con la solícitud para su 
aprobación; | 

QUE el Jepartamento Jurídico de Compañías y de Valores, con 
memorando No. DJCV.97,678, de 2 de abril de 1997, ha emitido informe 
favorabla para aprobación solicitada;     

    
EN ejepticio de las atribuciones conferidas aediante Besolución 

No, ADM-37, do 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTIAIL, ITIMERO.- APROBAR la  constítución de la compañía 
l HPPYLUADOR CIA. 1 locos dosicilio en Quito an los tórminos 

, a referida escritura; y, disponer que un extracto 
dy la escritura se publique, por una yez en uno da los periódicos 

mayor circulación en Quite, 

    

   ATICO SEGUNDO, VDISPONER: a) Que s1 Notario Vigésimo Primero 
del caatón Julito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que 38 aumeba, del contenído de la presente Resolución; b) Que 
2 Registrador. Merraatil del cantón (uito, inscriba la referída 
escritura y *sta 2esolución; y, Cc) ¿ue dichos funcionarios sisnren 

ráacón de osas anotaciones, 

CITIES, DADA y flcrada am uíto 
a 0% 3 ABR, 1997. 

BR, ALBS CHIRiay a ALCOFTA Cono. 

. 

estafs cos teda inscrita la pre. Y, 
Elim Penso Resvitción Bajo el No. AG 
5 

del Reciaro NM El er nnil toma LR 
se Já; 

drid comelicalerro a lO dise 
cetoen da misma de conteo muidad 

  

> a. e me / 
Ez 
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ata colar RAZON. E 'petición del interesc- 

ODA AUOUITTrO ide protocolizo en Ése É 43 ) 
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INTA SL mn -.3 

Aten . 
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8e protocoliszó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y 

fecha de su protocolízación.- 
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